PLAN DE SEGURIDAD PERSONAL
Los siguientes pasos representan mi plan para aumentar mi seguridad y prevenir la posibilidad de violencia domestica.  Yo sé que puedo elegir como responder a el y como mejor ponerme a salvo, yo y mis hijos.

Paso 1:  Seguridad durante un situacion violenta: Las mujeres no siempre pueden evitar situaciones violentos.  Para aumentar la seguridad propia se pueden usar varias alternativas.  Puede usar unas o todas de las siguientes alternativas.  


A.
Si decido irme, yo 








.  (Practique como llegar a salvo:  Cuales puertas, ventanas, elevadores, huecos de escalera, o escalera de salvamento podría usar)


B.
Puedo tener mi bolsa y llaves de carro listas y ponerlas en 










 para poder salir rapidamente.


C.
Puedo informar a 






 de la situación violenta y pedir que llamen a la policía si oyen ruidos sospechosos de mi casa.


D.
Puedo enseñar a mis hijos como usar el teléfono para que puedan ponerse en contacto con la policía o los bomberos.


E.
Puedo usar 






 como mi clave con mis hijos y/o amistades para que puedan llamar por auxilio se es necesario.


F.
Si decido dejar mi hogar iré a 







 (Decida esto aunque no crea que vaya a ver mas incidentes)


G.
Puedo enseñarles estas medidas de seguridad a unos o todos de mis hijos:   










 .


H.
Cuando anticipo una agresíon o discusión, tratreré de moverme a un espacio de menos riesgo como 







 (Trate de evitar discusiones en el baño, garaje, cocina, cercas de armas o cuartos sin puertas que abren para afuera.  


I.
Usaré mi juicio e intuición.  Si la situación es seria, le daré a mi pareja lo que quiera para calmarlo.  Tengo que protegerme hasta que salga de peligro.  

Paso 2:  Seguridad cuando estoy preparándome para irme:  Las mujeres frecuentemente dejan la residencia que comparten con su pareja.  Toda mujer debiera tener un plan para aumentar su seguridad.  Las personas abusivas frecuentemente quieren echarle la culpa a la pareja que quiere dejar la relación.  Usted puede usar unas o todas de las siguientes alternativas: 


A.
Dejaré dinero y un juego de llaves de con 





  en caso que tenga que irme rápidamente.


B.
Guardaré documentos importantes o llaves en 







 o  








. 


C.
Abriré una cuenta de banco, 






 para lograr mi independencia.


D.
Otras cosas que puedo hacer para lograr mi independencia incluyen: 




































 .


E.
El numero de teléfono del programa de violencia domestica es 







.  Puedo pedir refugio llamando este numero.  


F.
Puedo cargar moneda suelta para hacer llamadas si es necesario.  Entiendo que si uso mi tarjeta de crédito de teléfono el siguiente mes mi pareja se dará cuenta adonde llamé.  Para estar segura usaré monedas o el teléfono de mis amigas.  


G.
Le preguntaré a 




  o  




 



si me permiten quedarme con ellas o si podrían prestarme dinero.


H.
Puedo dejar ropa con  








. 


I.
Revisaré mi plan de seguridad cada 





 en orden de dejar la residencia.  Mi amiga y/o defensora contra la violencia domestica 





y/o 




 están de acuerdo conmigo para revisar mi plan de seguridad.


J.
Ensayare mi plan de escape, y si es posible lo ensayare con mis hijos.  

Paso 3:  Seguridad en mi hogar:  Hay muchas cosas que una mujer puede hacer para aumentar su seguridad en su hogar.  Es imposible hacer todo al mismo tiempo, pero los métodos de seguridad pueden aumentarse paso a paso.  



Medidas necesarias de seguridad que puedo asear:


A.
Puedo cambiar las chapas de las puertas y ventanas tan pronto como sea posible.


B.
Puedo cambiar puertas de madera y poner puertas de acero o metal.


C.
Puedo instalar sistemas de seguridad, barras en ventanas o sistemas electrónicos.


D.
Puedo comprar una escalera de cuerda para escapar de ventanas en el segundo piso.


E.
Puedo instalar detectores de humo y comprar un extinguidor de fuego para cada piso de mi casa o apartamento.  


F.
Puedo instalar un sistema de luces automáticas afuera de mi casa que prenden cuando alguien pasé cerca de mi casa.


G.
Si mi pareja se lleva a mis hijos les enseñaré como llamar, por cobrar en el teléfono, a mi, o a mi amiga, pariente, o otra persona.


H.
Les informaré a los que cuidan a mis hijos quienes tienen permiso de recogerlos y que mi pareja NO tiene permiso de hacerlo.  Las personas que informare de mis deseos: 



(1) Escuela: 












(2) Guardería: 












(3) Niñera (tomada por horas): 









(4) Maestra de la escuela dominical: 









I.
También puedo informar a mis vecinos 





 y/o amistades 







, que mi pareja no vive conmigo y si lo ven cerca de mi casa que llamen a la policía.  

Paso 4:  Seguridad con orden de protección:  Muchos abusadores obedecen las ordenes de protección aunque nunca se puede estar segura.  Debe saber que puede pedir que la policía y la corte enforcen la orden de protección.  Pasos para que mi orden de protección sea efectiva.


A.
Guardaré mi orden de protección en 






 (siempre tenga la orden cerca de usted, si cambia bolsas, la orden es la primera cosa que debería cambiar.  Tendré una copia cerca de la puerta, en el  trabajo, y en el carro.


B.
Les informaré y le daré una copia de mi orden de protección al departamento de policía en mi comunidad.  También, le daré una copia de mi orden de protección a los departamentos de policía en la comunidad donde trabajo y donde visito a mis amigos y familia.  Asegurare que mi orden de protección este archivada con la oficina del oficinista del condado (District Clerk).


C.
Para mas seguridad, si visito otros condados, puedo archivar mi orden de protección con la policía.  Mi orden de protección me protege en todos los condados de Tejas.  Archivare mi orden de protección en los condados siguientes  


 





, 


 









.


D.
Puedo ponerme en contacto con las agencias de violencia locales y/o el coordinador de asistencia a víctimas en la oficina del abogado del Distrito (District Attorney) si no entiendo B y/o C o si tengo problemas con mi orden de protección.  


E.
Le informaré a mi jefe, ministro, amistades, y 











 que tengo una orden de protección.


F.
Si mi pareja destruye mi orden de protección, puedo ir a la oficina del oficinista del condado (District Clerk) y ordenar otra copia.


G.
Si mi pareja no obedece o acata mi orden de protección puedo llamar a la policía, a mi abogado, a mi defensora de violencia y/o a la corte (Court House) para reportarlo.


H.
Si la policía no me ayuda puedo ponerme en contacto con mi defensora contra violencia domestica, el abogado acusador del condado (County Attorney) o mi abogado para hacer una queja contra la policía.  


I.
También puedo hacer una privada queja criminal con el juez del Distrito (District Judge) en la jurisdicción donde ocurrió la violación de mi orden de protección o con el abogado del distrito (District Attorney).  Puedo poner cargos contra mi pareja por la violación de mi orden de protección y todos los crímenes que el haya cometido en contra de mi.  Si necesito ayuda para hacer esto, puedo pedir ayuda a mi defensor contra la violencia domestica o el coordinador de asistencia a víctimas del condado.

Paso 5:  
Seguridad en el trabajo y entre el publico:  Cada mujer tiene que decidir si va a informar a sus amigas y/o familia de sus problemas domésticos y de la continuación de estos problemas.  Las amistades y/o familia pueden ayudar a proteger a la mujer.  Cada mujer debe considerar cuidadosamente cuales personas podrían ayudarla.  La mujer puede hacer unas o todas estas cosas:


A.
Puedo informar a mi jefe, al supervisor de seguridad en mi trabajo y/o a 













.

B.
Puedo preguntarle a 







 que me ayude a contestar mis llamadas de teléfono en el trabajo.  


C.
Cuando salga del trabajo, puedo: 



















. 


D.
Si problemas ocurren mientras conduzco a mi hogar puedo: 















. 


E.
Si uso el transporte publico, puedo: 



















. 


F.
Puedo usar diferentes tiendas, centros comercial, y también puedo conducir mis negocios a horas diferentes.  


G.
Puedo usar un banco diferente y usar horas diferentes de las que usaba cuando estaba con mi pareja.


H.
También puedo: 








. 

Paso 6:  Seguridad y el uso de alcohol Y/o drogas:  Mucha gente usa drogas y/o alcohol.  Mucho de este uso es ilegal.  Los resultados legales del uso de drogas ilegales pueden ser muy duras para la mujer abusada.  La relación de la mujer con sus niños puede ser dañada por el uso de drogas ilegales.  También el uso de las drogas ilegales pueden poner a la mujer en desventajas en otras acciones legales con su pareja.  El uso de drogas y/o alcohol reduce la capacidad de la mujer para defenderse.  También el uso de alcohol y/o drogas le da al abusador una excusa para usar violencia.  En ese sentido, cuando se usa alcohol y/o drogas, la mujer necesita hacer planes específicos para su seguridad. 


A.
Si voy a usar drogas o alcohol, lo haré en un lugar seguro y con gente que entienden los riesgos de violencia.


B.
También puedo: 





















. 


C.
Si mi pareja usa drogas y/o alcohol: 



















. 


D.
También puedo: 





















. 


E.
Para cuidar a mis hijos puedo: 



















. 

Paso 7:  Seguridad y mi salud emocional:  La experiencia de abuso físico y/o mental es muy agotador.  El proceso de construir una vida nueva toma increíble energía y valor.  Para conservar mi energía emocional, mis recursos, y evitar problemas emocionales puedo: 


A.
Si necesito regresar a una relación probablemente abusiva puedo hacer lo siguiente: 






















.


B.
Cuando tenga que hablar con mi pareja en persona o por teléfono puedo: 






























. 


C.
Puedo usar frases afirmativas como por ejemplo “Yo puedo . . . . .” con mi misma y también con otras personas.


D.
Puedo decirme a mi misma “




















“ cuando siento que otras personas quieren controlar o abusarme. 


E.
Puedo leer 





 para ayudar a sentirme fuerte. 


F.  Puedo llamar a 


 o 


 para recibir apoyo.  


G.
Otras cosas que puedo hacer para ayudarme a sentir mas fuerte :














. 


H.
Puedo asistir grupos de apoyo en el programa de violencia domestica en la comunidad o 









 y 












 para recibir apoyo y reforzar mis amistades con otras personas.  

Paso 8:  Artículos importantes que puedo llevarme cuando me vaya de mi residencia:  Cuando mujeres dejan a sus parejas es muy importante llevarse ciertos artículos.  También, mujeres pueden dejar copias de papeles importantes y ropa con amigas en caso de que la mujer tenga que irse de su residencia rapidamente.  Artículos con asteriscos en la lista siguiente son muy importantes.  Si hay tiempo, otros artículos pueden ser llevados o guardados a fuera de la residencia. Si tengo que irme rapidamente, puedo guardar estos artículos en una sola localidad.  Cuando me vaya me llevare:

· tarjeta de identificación


· mi certificado de nacimiento y/o los de mis hijos

· tarjeta de Seguro Social

· licencia de manejar, registracíon, y prueba de seguro del carro

· pasaporte

· visa de permanencia legal en el país (green card)

· papeles para orden de protección o orden temporaria de restricción

· papeles de divorcio

· expedientes medicos

· dinero

· talonario de cheques, tarjeta de talonario automático

· libro de cuenta de ahorros

· tarjetas de crédito

· llaves de carro/hogar/oficina

· papeles de aseguransa

· anotación de vacunaciones de escuela de mis hijos

· identificación de asistencia publica

libro de direcciones

joyas

artículos de valor sentimental (fotos, etc.)

juguetes de los niños

Números de teléfono importantes (para ser mantenidos en varios lugares como su hogar, escuela, y/o trabajo) : 

Departamento de policía 








Programa de mujeres abusadas 







Línea de crisis 










Coordinador de asistencia a víctimas del condado 





Oficina del abogado del distrito (District Attorney):





Numero de trabajo: 









Ministro: 











Casero o agente de renta: 








Otros: 
































































NOTAS:  

























































































